
Sentencia del Tribunal General de 10 de febrero de 2015 — IOIP Holdings/OAMI (GLISTEN)

(Asunto T-648/13) (1)

[«Marca comunitaria — Solicitud de marca comunitaria denominativa GLISTEN — Motivo de denegación 
absoluto — Carácter descriptivo — Artículo 7, apartado 1, letra c), del Reglamento (CE) no 207/2009»]

(2015/C 096/22)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: IOIP Holdings LLC (Fort Wayne, Estados Unidos) (representantes: H. Dhondt y S. Kinart, abogados)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: D. Walicka, agente)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Segunda Sala de Recurso de la OAMI de 11 de septiembre de 2013 (asunto 
R 1028/2013-2) relativa a una solicitud de registro del signo denominativo GLISTEN como marca comunitaria.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a IOIP Holdings LLC.

(1) DO C 61, de 1.3.2014.

Sentencia del Tribunal General de 6 de febrero de 2015 — BQ/Tribunal de Cuentas

(Asunto T-7/14 P) (1)

(«Recurso de casación — Función pública — Funcionarios — Informe de calificación — Acoso 
psicológico — Desestimación parcial del recurso de indemnización en primera instancia — 

Desnaturalización de los hechos — Obligación de motivación del Tribunal de la Función Pública — 
Proporcionalidad — Reparto de las costas»)

(2015/C 096/23)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Recurrente: BQ (Bereldange, Luxemburgo) (representantes: D. de Abreu Caldas, J.-N. Louis y M. de Abreu Caldas, abogados)

Otra parte en el procedimiento: Tribunal de Cuentas de La Unión Europea (representantes: inicialmente, T. Kennedy, B. Schäfer 
e I. Ni Riagáin Düro, posteriormente B. Schäfer e I. Ni Riagáin Düro, agentes)

Objeto

Recurso de casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal de la Función Pública de la Unión Europea (Sala Tercera) de 
23 de octubre de 2013, BQ/Tribunal de Cuentas (F-39/12, RecFP, EU:F:2013:158), y que tiene por objeto la anulación de 
dicha sentencia
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